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RESUMEN
Esta investigación se abocó a establecer hasta qué punto la población sigue empleando el protocolo de “purgar”, “desinfla-
mar”, “fortalecer” y “tratar” enfermedades con plantas medicinales en el Norte del Perú. Se aplicaron 384 encuestas durante 
exploraciones botánicas a varias localidades de los departamentos del Norte del Perú. La información recabada y analizada, 
con la estadística descriptiva e inferencial, permitió elaborar tablas y figuras como resultados. Se concluye que existe una 
fuerte tendencia al abandono del uso del protocolo completo, puesto que solo un 7,6% de la población hace uso de los 4 
pasos antes mencionados, logrando una mayor efectividad.
Palabras clave: Etnobotánica, plantas medicinales, protocolo de cura, Norte del Perú

Protocol for the use of Plants in the treatment 
of diseases in the north of Peru

ABSTRACT
This research aimed to establish to what extent the population continues to use the protocol of: “purging”, “reducing inflam-
mation”, “strengthening” and “treating” diseases with medicinal plants in the North of Peru. 384 surveys were applied during 
botanical explorations to various locations in the northern departments of Peru. The information collected and analyzed, with 
descriptive and inferential statistics, allowed the preparation of tables and figures as results. It is concluded that there is a 
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INTRODUCCIÓN

La información documentada en el mundo sobre el uso de 
plantas medicinales en la cura y/o alivio de las diversas 
enfermedades que sufre el hombre es vasta y variada; 
siendo mezquino no reconocer el rol que han jugado estos 
nobles recursos a través de toda la historia humana (1-6). 
Hay unanimidad en reconocer que más del 80% de la po-
blación mundial, más de cuatro mil millones de personas 
ha utilizado y utilizarán estos recursos como fuente prima-
ria y básica de “medicamentos” para mitigar, menguar y/o 
curar sus enfermedades (5,7,8,10,11).
También es fácil comprobar a través de las fuentes biblio-
gráficas que el uso de estos recursos está ligado sobre 
todo a las poblaciones más desmerecidas de la sociedad, 
poco o nada atendida por los sistemas públicos de salud 
de los distintos estados. Es decir, su empleo está más 
fuertemente relacionado con las poblaciones rurales y su-
burbanas; pero sin dejar de reconocer que día a día sigue 
incrementándose su uso en las grandes urbes (12-15).
Ahora bien, reconociendo que la efectividad que se le 
asigna al uso de las plantas medicinales es muy varia-
da, en las periódicas y continuas exploraciones botáni-
cas realizadas al Norte del Perú en largos periodos de 
tiempo, se tuvo la oportunidad de dialogar y entrevistar a 
personas “conocedoras” y comprometidas con el uso de 
estas plantas e indagar cómo obtenían mayor beneficio 
de estos recursos. Así se logró establecer que estas per-
sonas: “herbolarios”, “curanderos”, “abuelitas” y demás 
“conocedores” de las plantas medicinales, tenían un razo-
namiento lógico y pertinente que reconoce cuatro fases de 
protocolo. Ellos manifestaban que las plantas medicinales 
“curaban mejor” si en primer lugar el organismo se “limpia” 
o “desintoxica” y que esto se lograba con la periódica “pur-
ga” usando plantas laxantes y/o purgantes. Ellos manifes-
taban que el sistema digestivo en “buen estado” o “limpio” 
asegura que el resto del organismo o sistemas del cuerpo 
funcionen mejor. En segundo término, manifestaban que 
en forma permanente el organismo debe “desinflamarse” 
de las continuas irritaciones e inflamaciones a las que se 
ve expuesto debido a las múltiples y variadas actividades 
que realiza. En tercer lugar, reconocían que una persona 
“purgada” y “desinflamada”, constantemente debe “forta-
lecer” y “reconstituir” sus fuerzas corporales para que, en 
caso de “enfermar”, puedan actuar con mayor efectividad 
las plantas medicinales reconocidas por su actividad para 
curar el órgano, sistema, aparato o el organismo completo 

del hombre. En este afán, orientamos esta investigación 
a establecer hasta qué punto la población sigue usando 
este protocolo de 4 pasos o procesos: “purgar”, “desin-
flamar”, “fortificar” y “tratar”, en primer término para lograr 
la mayor efectividad de estos recursos, y, en segundo lu-
gar, revalorar estas costumbres ancestrales que permitan 
asegurar la sostenibilidad de estos recursos prodigiosos.

MATERIAL Y MÉTODOS

Lugar de ejecución

Este estudio se basó en la experiencia personal y en las 
observaciones de los autores, quienes aplicaron un total 
de 384 encuestas, durante exploraciones botánicas a va-
rias localidades de los departamentos del Norte del Perú, 
realizadas en un promedio de 5 exploraciones anuales, 
de 8 días de duración cada una y desde 2017 a 2019, 
siguiendo el recorrido que habitualmente realiza el Her-
barium Truxillense de la Universidad Nacional de Trujillo 
(HUT), detallado en la Figura 1.

Muestra 

La muestra se obtuvo empleando la fórmula y los datos 
siguientes (16), que arrojaron un total de 384 informan-
tes, distribuidos preferencialmente, según se detalla en la 
tabla 1.

n =          NZ2 pq
                  d2 (N–1) + Z2 pq  

Donde:
n: Tamaño de la muestra; N: Población del estudio 
(n=5113797 habitantes) (17); p: Proporción de éxito de 
la característica de interés, igual a 50% (0,5); q: 1 - P = 
complemento de P; α / 2 Ζ: Coeficiente de confiabilidad al 
95% igual a 1,96; d: Tolerancia de error permisible en la 
investigación=(5%).

Instrumento y técnica de recolección de datos

Se utilizó como instrumento un cuestionario siguiendo la 
técnica de la encuesta; la misma que se aplicó a aquellas 
personas mayores de 30 años que hayan hecho uso de 
las plantas medicinales durante el tratamiento y/o cura de 

strong tendency to abandon the use of the complete protocol, since only 7.6% of the population makes use of the 4 steps 
mentioned above, achieving greater effectiveness.
Keywords: Ethnobotany, medicinal plants, healing protocol, Northern Peru
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Figura 1. Ruta de las exploraciones botánicas realizadas por las autores.

LOCALIDADES QUE ABARCA EL RECORRIDO DE LAS EXPLORACIONES

RUTA EXPLORATORIA 01: TRUJILLO, CHICLAYO - PIURA - CAN-
CHAQUE - JALCA CHINGELAS - SAN IGNACIO - CORDILLE-
RA EL CONDOR - JAEN - CHAMAYA - OLMOS - CHICLAYO 
TRUJILLO.

RUTA EXPLORATORIA 02: TRUJILLO - CHIMBOTE- PATIVILCA 
- LAGUNA CONOCOCHA - CHIQUIAN - (BOLOGNESI) - RE-
CUAY - HUARAZ - CARHUAZ - YUNGAY - CARAZ - TRUJILLO.

RUTA EXPLORATORIA 03: TRUJILLO - PATIVILCA - CONOCOCHA 
- CATAC - CHAVIN DE HUANTAR - HUARI - LLAMELLIN - PO-
MABAMBA - HUASCARAN - YUNGAY - HUARAZ - CORDILLE-
RA NEGRA - CASMA - CHIMBOTE - TRUJILLO. 

RUTA EXPLORATORIA 04: TRUJILLO - SANTA (CHIMBOTE) - 
SAN JACINTO - JIMBE - LAMPANIM - CORDILLERA NEGRA 
- HUAYLAS - CAÑON DEL PATO (HIDROELECTRICA) - PAM-
PAS - SIHUAS - PALLASCA - CABANA - CORONGO - SIHUAS 
- TAYABAMBA - BULDIBUYO - LA PACCHA - HUAMACHUCO 
- SHOREY - OTUZCO - TRUJILLO.

RUTA EXPLORATORIA 05: TRUJILLO - CASA GRANDE - CASCAS 
- CHUQUILLANQUI - COMPIN - SAN IGNACIO - SINSICAP - 
SIMBAL - OTUZCO - USQUIL - COINA - HUARANCHAL - TRU-
JILLO.

RUTA EXPLORATORIA 06: TRUJILLO - SALPO - AGALLPAMPA, 
SHOREY - SANTIAGO DE CHUCO - CALIPUY - CACHICADAN 
(LA BOTICA).

RUTA EXPLORATORIA 07: TRUJILLO - AGALLPAMPA - SHOREY 
- HUAMACHUCO - PIAS - PATAZ - PARQUE NACIONAL RIO 
ABISEO - TRUJILLO.

RUTA EXPLORATORIA 08: TRUJILLO - CHICLAYO - OLMOS - 
CHAMAYA - BAGUA - PEDRO RUIZ - CHACHAPOYAS - RO-
DRIGUEZ DE MENDOZA - CHACHAPOYAS - LEIMEBAMBA 
- LAGUNA DE LOS CONDORES - JALCA CALLA CALLA - LON-
GOTEA - BOLIVAR - NEVADO CAJAMARQUILLA - HUAYA-

BAMBA - VALLE DEL MARAÑON - BALSAS - GELIC - CELEN-
DIN - CAJAMARCA - TRUJILLO.

RUTA EXPLORATORIA 09: TRUJILLO - CHICLAYO - OLMOS - 
CHAMAYA - POMACOCHAS - RIOJA - MOYOBAMBA - TARA-
POTO - YURIMAGUAS - BELLAVISTA - JUANJUI - TOCACHE - 
TINGO MARIA - PUCALLPA - HUANUCO - CERRO DE PASCO 
- LIMA - HUARMEY - CHIMBOTE - TRUJILLO.

RUTA EXPLORATORIA 10: TRUJILLO - SHOREY - HUAMACHUCO 
- CAJABAMBA-VALLE CONDEBAMBA - CAJAMARCA - POR-
CON - CUMBEMAYO - CHETILLA - MAGDALENA - CHILETE 
- TEMBLADERA - TRUJILLO.

RUTA EXPLORATORIA 11: TRUJILLO - CHICLAYO - PIURA - SU-
LLANA - PAITA - TALARA - MANCORA - PUNTA SAL - TUMBES 
- PARQUE NACIONAL CERROS DE AMOTAPE - SANTUARIO 
NACIONAL LOS MANGLARES - ZARUMILLA - TRUJILLO.

RUTA EXPLORATORIA 12: TRUJILLO - CHICLAYO - CANCHAQUE 
- HUACABAMBA - SAN ANTONIO - JALCA DE LAS HUARIN-
GAS - AYABACA - LATINA - FRONTERA CON ECUADOR - SU-
LLANA - PIURA - TRUJILLO. 

RUTA EXPLORATORIA 13: TRUJILLO - CASCAS - CONTUMAZA - 
CHILETE - CAJAMARCA - HUALGAYOC - SAN MIGUEL - SAN 
PABLO - CHILETE - TRUJILLO.

RUTA EXPLORATORIA 14: TRUJILLO - ASCOPE - SAN BENITO 
- GUZMANGO - CRUZ GRANDE - TANTARICA - CATAN - CHI-
LETE - TRINIDAD - TEMBLADERA - TRUJILLO.

RUTA EXPLORATORIA 15: TRUJILLO - CASCAS - CONTUMAZA 
- CASCABAMBA - JALCA POZO KUAN - LA ASUNCION - CA-
JAMARCA - TRUJILLO.

RUTA EXPLORATORIA 16: TRUJILLO - CHICLAYO - SANTA CRUZ 
- CHOTA - CUTERVO - SAN ANDRES - PARQUE NACIONAL 
DE CUTERVO - CHOTA - BAMBAMARCA - HUALGAYOC - CA-
JAMARCA - TRUJILLO.
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alguna enfermedad padecida, a fin de establecer hasta 
qué punto la población aún emplea el protocolo de 4 pa-
sos o proceso en la cura y/o alivio de sus enfermedades.

Validación y confiabilidad del instrumento 

Se realizó la validez de la encuesta a partir del juicio de 
tres expertos, sumado a la revisión previa del cuestiona-
rio por los autores del proyecto e informantes de los di-
ferentes grupos de interés. Con los aportes recibidos se 
realizaron los ajustes pertinentes para obtener la versión 
definitiva de la encuesta.

Métodos de análisis de datos

La información recabada fue analizada empleando tanto 
la estadística descriptiva como la inferencial. Para mostrar 
los resultados se elaboraron gráficos, tablas y pruebas es-
tadísticas, empleando el paquete SPSS Statistics versión 
27 y el software libre R Studio, así como el programa Mi-
crosoft Excel 2016.

Aspectos éticos 

Se consideró el anonimato de los encuestados y la veraci-
dad de la información que se recolectó, sin manipulación 
que pueda beneficiar al autor perjudicando los resultados 
del estudio, por lo que se aplicó al azar, libremente y sin 
ser coaccionado.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

En la tabla 2 se presentan los resultados referentes al 
“Protocolo de uso de plantas en el tratamiento de las en-
fermedades en el Norte de Perú”. En ella se verifica que 
son las mujeres las que hacen mayor uso del protocolo 
(65,1%) frente a los hombres (34,9%), probablemente 
debido a que las mujeres son las responsables de la 
organización y conducción del hogar; por tanto, las más 

atentas al estado de salud de los miembros de la familia. 
De allí que investigaciones (18) corroboran lo susten-
tado, al afirmar que la mujer está más vinculada con la 
medicina tradicional al poseer un conocimiento sólido e 
interés sobre el empleo de plantas medicinales. Por el 
contrario, los hombres no valoran su empleo y poderes 
curativos de la medicina tradicional, siendo los que más 
recurren a la medicina farmacológica, que hace uso de 
drogas y fármacos sintéticos que alivian prontamente los 
síntomas, pero a medio o largo plazo contribuye con la 
aparición de contraindicaciones que generan otras afec-
ciones (19-21).
La tabla 2 revela además que, del total de encuestados, el 
51,3% “tratan” directamente la enfermedad con las plantas 
medicinales; el 9,1% solo se “purgan” y “tratan”; el 10,7% 
solo se “desinflaman” y “tratan”, mientras que el 4,4% se 
“fortifican” y “tratan” respectivamente. De la misma mane-
ra, el 10,4% se “purgan”, “desinflaman” y “tratan”; el 6,5% 
se “purgan”, “fortifican” y “tratan” y solo el 7,6% cumplen 
con el protocolo completo “purgándose”, “desinflamándo-
se”, “fortificándose” y “tratando”. Se demuestra así que el 
desconocimiento conlleva un incorrecto incumplimiento 
del protocolo y posterior abandono del tratamiento. Por 
ello es necesario enfatizar investigaciones dentro de la 
medicina tradicional tendentes a reglamentar tratamientos 
altamente efectivos (22). Así mismo y de manera general, 
la tabla 2 indica que, del total de encuestados, el 77.6% 
se curaron, el 18.0% se aliviaron y el 4.4% permanecieron 
igual, no habiendo casos de alguna persona que su esta-
do de salud haya empeorado. En ese sentido, es impor-
tante considerar que, por lo general, se recurre al empleo 
de plantas medicinales por ser de origen vegetal, con el 
supuesto de carecer de toxicidad; pero que si bien en el 
estudio no se identificó caso alguno de empeoramiento, 
es importante un análisis farmacológico y toxicológico 
complementario que constituya evidencia científica que 
garantice el uso y consumo de plantas medicinales con 
total seguridad (23).

Tabla 1. Total de informantes incluidos en la muestra, en los departamentos del Norte del Perú (17).

N DEPARTAMENTOS POBLACIÓN TOTAL DE INDIVIDUOS ENTREVISTADOS
1 Piura 1856809 85
2 La Libertad 1778080 82
3 Cajamarca 1341012 62
4 Lambayeque 1197260 55
5 Ancash 1083519 50
6 Huánuco 721047 33
7 Amazonas 379384 17

8357111 384
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En el empleo del tratamiento respecto al entorno econó-
mico de la población, queda demostrado que no existen 
limitantes relacionadas con el ingreso económico, ya que 
las personas que mayormente lo usan son las de ocupa-
ción dependiente (50.0%), seguida de los que no laboran 
(30.2%) y de las independientes (19.8%). Igualmente, en 
la tabla 2 se puede detallar que los hogares legalmente 

constituidos y organizados son los que más usan el pro-
tocolo. Así mismo, la información y transmisión de este 
tipo de tratamiento está circunscrita al ámbito familiar, 
quedando demostrado que son los familiares los más 
importantes portadores del conocimiento y uso de estos 
protocolos de salud que son transmitidos de forma oral 
de padres a hijos (24).

Tabla 2. Estadísticos descriptivos del estudio: “Protocolo de uso de plantas en el tratamiento  
de las enfermedades en el Norte de Perú”.

Variables Categorías fi %  

Sexo Femenino 250 65.1
Masculino 134 34.9  

Grado de instrucción
Primaria 57 14.8

Secundaria 186 48.4
Superior 141 36.7

Ocupación
Trabajo independiente 76 19.8  
Trabajo dependiente 192 50.0

No trabaja 116 30.2  

Estado civil

Soltero (a) 72 18.8
Casado (a) 157 40.9
Conviviente 119 31.0

Viudo (a) 35 9.1
Divorciado (a) 1 0.3  

Fuente de 
información sobre 

medicina herbolaria

Personal de Salud 2 0.5
Padres 217 56.5
Abuelos 278 72.4

Hijos 103 26.8
Otros familiares 292 76.0

Amigos 205 53.4
Televisión 1 0.3

Radio 0 0.0
Libros y/o revistas 0 0.0

Periódicos 0 0.0
Otros 25 6.5

Ninguna 0 0.0  

Protocolo para 
tratar o aliviar las 

enfermedades

P1=“trata” directamente su enfermedad 197 51.3
P2=“purga” y “trata” su enfermedad 35 9.1
P3=“desinflama” y “trata” su enfermedad 41 10.7
P4=“fortifica” y “trata” su enfermedad 17 4.4
P5=“purga”, “desinflama” y “trata” su enfermedad 40 10.4
P6=“purga”, “fortifica” y “trata” su enfermedad 25 6.5
P7=“purga”, “desinflama”, “fortifica” y “trata” su enfermedad 29 7.6  

Frecuencia en purgar 
durante el protocolo

1 vez 34 26.4
2 veces 37 28.7
3 veces 41 31.8

4 a más veces 17 13.2  
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De igual manera, de la tabla 2 se infiere que el uso de 
plantas en el tratamiento de las enfermedades se ve incre-
mentado ante un mayor grado de instrucción, alcanzado 
el 48.4% en el nivel secundario, 36.7% en el nivel superior 
y 14.8% en el nivel primario, quedando demostrado que 
cada día es más reconocido el uso de la medicina tra-
dicional por la población. De la misma manera, la tabla 
2 corrobora lo afirmado: que mujeres y hombres hacen 
mayor uso del protocolo al alcanzar un mayor nivel de 
instrucción. De tal manera que, en la actualidad, existen 
tratamientos donde acoplan la medicina tradicional con la 
práctica médica a modo de modelo integrado, contribu-
yendo con la pronta recuperación del paciente (25,26).
Los resultados del análisis de la figura 2 verifican la efi-
ciencia del uso del protocolo, demostrándose que con el 

cumplimiento con las 4 fases: “purga”, “desinflama”, “for-
tifica” y “trata”, el 100% se curaron. Así mismo, comprue-
ba que la “purga” es una fase indispensable para que el 
protocolo sea más eficiente, y que los procesos de “des-
inflamar” y “fortificar” coadyuvan y complementan este 
proceso. Estos resultados indican que para alcanzar la 
cura de una enfermedad es necesario primero, limpiar 
el sistema gastrointestinal mediante la “purga”; predis-
poniendo al resto del organismo (sistema circulatorio, 
renal, hepático, etc) a cumplir mejor su funcionamiento. 
Después de la “purga” continuarían la “desinflamación” 
y la “fortificación”, de tal manera que estaría preparán-
dose mejor al organismo para el posterior tratamiento 
con plantas medicinales, como fase final del protocolo 
(27-29).

Variables Categorías fi %  

Resultado del 
protocolo

Se curó 298 77.6
Se alivió 69 18.0

Permaneció igual 17 4.4
Empeoró 0 0.0  

Edad
Categorías Promedio DE CV (%)
Femenino 49.8 14.1 28.3
Masculino 52.8 13.0 24.6

 *Desviación estándar; **Coeficiente de variación

Figura 2. Barras apiladas de la distribución porcentual en relación al resultado del tratamiento, para el estudio:  
“Protocolo de uso de plantas en el tratamiento de las enfermedades en el Norte de Perú”.
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Figura 3. Barras apiladas de la distribución porcentual de los resultados del estudio: “Protocolo de uso de plantas  
en el tratamiento de las enfermedades en el Norte de Perú”, según protocolo y grado de instrucción.

Figura 4. Barras de la distribución porcentual de los resultados del estudio: “Protocolo de uso de plantas en el tratamiento  
de las enfermedades en el Norte de Perú”, según protocolo y frecuencia en purgar durante el tratamiento.
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El análisis de la figura 3 muestra que hay correlación entre 
el grado de instrucción de los informantes con el cumpli-
miento de una o más fases del protocolo, demostrándose 
en principio que quienes más siguen este protocolo son 
las personas que han alcanzado el nivel Secundario, se-
guido por el Superior y Primario, respectivamente. Estos 
resultados ponen de manifiesto el interés y optimismo en 
las personas con mayor grado de instrucción por el em-
pleo de plantas medicinales para el tratamiento de enfer-
medades. Lo que ha conllevado un incremento notable en 
publicaciones e investigaciones, cuya información influye 
en la comunidad científica nacional e internacional (30).

La figura 4 reafirma que la “purga” en el protocolo es 
fundamental para alcanzar la eficiencia en la cura de las 
enfermedades, quedando demostrado que este proceso 
(purga), efectiviza la cura y/o alivio, siendo más eficiente 
en las personas que recurren a la mencionada práctica 
con mayor frecuencia. Estos resultados corroboran el co-
nocimiento ancestral de la medicina tradicional, que con-
sidera la purga como un mecanismo de purificación físico, 
psicológico y espiritual. De tal manera que la persona, al 
someterse a una purga, se libera, evacua y elimina el ne-
gativismo y toda clase de toxinas, contribuyendo con la 
tonificación y refuerzo para contrarrestar los efectos de la 
enfermedad (31).
Finalmente, los resultados de la figura 5 demuestran que 
las personas menores de 50 años no son perseverantes 
en seguir el protocolo de uso de plantas medicinales y op-

tan por enfrentar sus enfermedades y/o dolencias utilizan-
do medicina farmacológica, amparándose en la prontitud 
de la reducción de síntomas y sensación de alivio, des-
conociendo las contraindicaciones y los efectos adversos 
a largo plazo. Sin embargo, las personas mayores a 50 
años son más optimistas en cumplir con el protocolo, am-
parados en lograr la reducción de síntomas y sensación 
de alivio empleando recursos naturales, sin perjudicar su 
organismo como consecuencia del uso exagerado de me-
dicamentos y antibióticos que terminarán degenerando su 
organismo con mayor prontitud. Este análisis pone ade-
más de manifiesto la necesidad de fomentar proyectos e 
investigaciones básicas, centradas en salvaguardar este 
legado ancestral del empleo de plantas medicinales tras-
mitido de generación en generación, ya que constituye la 
mejor manera de enfrentar las enfermedades en el afán 
de restablecer la salud (32,33), contribuyendo de esta ma-
nera a la protección y valoración de la biodiversidad para 
el tratamiento de enfermedades (27).
Con todo lo descrito, la investigación etnobotánica ha per-
mitido establecer que la efectividad de las plantas medici-
nales pasa por cumplir con este proceso o protocolo; que 
desafortunadamente se está perdiendo o por lo menos 
descuidando con el correr del tiempo; toda vez que son 
las “abuelitas”, “herbolarios”, “ curanderos” y conocedores 
de estos recursos quienes tienen relaciones de plantas 
que “purgan”, “desinflaman”, “fortifican” o reconstituyen, y 
múltiples catálogos de plantas que “tratan” en sí las más 
diversas enfermedades.

Figura 5. Barras de la distribución porcentual de los resultados del estudio: “Protocolo de uso de plantas en el tratamiento  
de las enfermedades en el Norte de Perú”, según protocolo y grupo de edad.
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CONCLUSIONES

Hay una fuerte tendencia al abandono del uso del pro-
tocolo completo, consistente en “purgar”, “desinflamar”, 
“fortalecer” y “tratar” las enfermedades y/o dolencias en 
el Norte del Perú, puesto que solo el 7.6% de la población 
sigue haciendo uso de él.
Las personas mayores de 50 años, cumplen con una o 
más fases del protocolo, a diferencia de las personas me-
nores, que han abandonado su uso o tratan sus enferme-
dades usando las plantas directamente.
El uso del protocolo completo: “purga”, “desinflama”, “for-
talece” y “cura” es el más efectivo en el tratamiento de las 
enfermedades ya que cura al 100%. En cambio, el uso del 
protocolo de manera incompleta con solo 1, 2 o 3 fases 
cura y/o alivia en menor porcentaje.
La fase de “purga” dentro del protocolo es indispensable. 
Su uso genera mayor eficiencia frente a los protocolos 
que solo “desinflaman” y/o “fortifican”, ya que curan y/o 
alivian en menor porcentaje. 
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